
Radicación: 630013103001-2023-00221-00  

Proceso: Restitución Leasing 

Radicación: 630013103001-2023-00221-00  
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, seis de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Se rechaza la solicitud de nulidad por lo indicado desde el inciso sexto en adelante del proveído 

del 29 de abril del año en curso, por lo que el despacho se atiene a lo allí dispuesto (archivo 029). 

 

NOTIFÍQUESE 
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